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CIRCULAR NO. 0013G-2005
PARA:
DIRECTORES SECCIONALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS 
UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
DE:

COOPERATIVA  LA COMUNA

ASUNTO:
INFORME REUNIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
FECHA:
MEDELLIN,   18 DE ABRIL  DE 2005

Apreciados Directores:
El pasado 12 de abril, en reunión ordinaria del Consejo de Administración, se trataron varios temas que tienen que ver específicamente con la diligencia y cuidado que debemos observar con las afiliaciones de nuestros asociados a la seguridad social integral.  En este sentido nos permitimos recordarles, nuevamente, algunos procedimientos que son de vital importancia en esta responsabilidad que si bien en primera instancia es de LA COMUNA, son las direcciones administrativas quienes deben cumplir con los procedimientos establecidos a fin de que no existan traumatismos al momento de una reclamación, contando siempre con el apoyo y respaldo del departamento de nómina y de seguridad social de la Cooperativa.
1. Ningún asociado puede prestar sus servicios sin que haya sido reportado previamente por la respectiva seccional, caso en el cual debe remitir toda la documentación que sustenta su afiliación, es decir hoja de vida, copia ampliada de la cédula de ciudadanía  y demás documentos  pertinentes.  Lo anterior además de ser requerido por las diferentes empresas prestadoras de la seguridad social, nos permite actualizar el archivo de cada asociado.
2. Es fundamental la puntualidad en la cancelación de los valores  facturados por concepto de seguridad social y aportes parafiscales.  De esta manera LA COMUNA podrá cumplir dentro de los plazos establecidos con ésta obligación.

3. La fecha límite para el envío de los reportes de novedades de nómina para ser digitadas por los respectivos ejecutivos de cuenta  son  los  ocho (8) de cada mes  para la primera quincena  y  los  diez y ocho (18)  de cada mes  para la segunda quincena.
4.  Debemos tener especial cuidado con la legalización de los convenios de trabajo asociado   puesto que ellos deber ser impresos en original y dos copias por  cada seccional y firmados por los asociados en la fecha de ingreso.  El original del convenio de trabajo será entregado al asociado, y se 
archivará una copia por la respectiva Seccional y la otra copia será remitida a  LA COMUNA.
5. Las cartas de renuncia, las solicitudes de licencias, las peticiones y en general todos los actos de voluntad de los asociados deben estar dirigidas al Gerente  de la Cooperativa de Trabajo Asociado LA COMUNA  ya que no existe ningún vínculo contractual con la Universidad Cooperativa de Colombia, esta es una información que todos conocemos y por ello debemos reorientar procesos cuando ellos no se cumplan de la manera establecida.

6. Las incapacidades deben ser presentadas a LA COMUNA por el asociado o su delegado inmediatamente sean expedidas por la respectiva E.P.S.  El retardo o la omisión de esta información, además de generar inconvenientes de procedimiento en el programa de nómina, acarrea consecuencias legales que van desde el no reconocimiento de la prestación hasta la terminación del convenio de trabajo asociado si no se justifica la ausencia a prestar sus servicios.
7. Es indispensable que cualquier decisión que se tome con respecto a la vinculación con el asociado, sea consultada con LA COMUNA.  Por ello nuevamente los invitamos a conocer y navegar por nuestra página web en la seguridad de que, además de ser oportuno y ágil este servicio, ésta herramienta ha mejorado las comunicaciones y cualificado nuestra objeto social.

8. Por último queremos recomendarles muy especialmente, que la firma del convenio se realice en forma personalizada y no como un simple acercamiento a una taquilla.  Se debe aprovechar ésta firma para realizar un contacto directo  con el personal, dar información precisa  respecto al funcionamiento de la Universidad y de la  Cooperativa y estrechar los vínculos con los asociados.
Estaremos  atentos a sus comentarios,

Cordialmente,

CÉSAR AUGUSTO PÉREZ GONZÁLEZ
JORGE MARIO URIBE VÉLEZ

Presidente del Consejo de Administración
Gerente General

Copia:
dr.  Juan Carlos Pérez  Soto – Rector (E)
            dr.  Adolfo León Palacio Sánchez – Vicerrector Administrativo
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